
ACUERDO No.043

(17 de mavo de 2022)

.POR EL CIJAL SE APRUEBA IJNA ADICION EN EL PRESUPI'ESTO.D5.'ry.G]TFSOS- - fé¡SrOS DE FUNCIONAMIENTO E INVERSION DE LA CORPORACION

EUIéúONE REGIONAL DE SANTANDER-CAS, FINANCIADOS CON RECURSOS

PROPIOS RAPE, PARA LA WGENCIA FISCAL 2022"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

sAwTAfvDER CAS, en eiercicio de tas facultades /egales y esta¿utarias, especialmente

las conferidas en el Afticuto 27 de ta Ley 99 de 1993, et Estatuto Presupuestal de la

Corporación y demás normas que reglamentan la mater¡a' y

CONS'DERA'VDO

1. Que Ia Ley 99 de 1993 en su a¡tículo 23 definió la naturaleza iurídica de las

corporaciones Autónomas Regionales, dotándolas de autonomía administrativa y

finainciera, y estableció en su añículo 27 las funciones del Conseio Directivo, dentro de

/as cuales está ta facuttad de aprobar et plan genera! de actividades y el presupuesto

anual de invers¡ones.

2. eue la Coñe Const¡tucional atendiendo las diferenfes c/ases de recursos que tienen las

corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía que la

constitución reconoció a esfa c/ase de entidades, hizo la siguiente distinciÓn: En

relación con los recursos provenientes de la NaciÓn, resulta procedente la aplicación de

las normas del Estatuto orgánico de Presupuesto, de conformidad con el aftículo 4 del

Decreto 1 1 1 de 1996, pero esta aplicación no se extiende a /os recursos propios de las

corporaciones Autónomas Regionales, entre las cuales se encuentran los

contemptados en el artículo 317 de la Constituc¡Ón.

3. Que, en virtud de to anterior, conesponde a /os conse./bs Directivos aprobar los

presupuestos de rhgresos y gasfos de forma exclusiva, cuando los rngresos

presupuesfados sean provenientes de /os recurso s propios con los que Ia ley ha dotado

las Corporac¡ones.

4. Que mediante Acuerdo oo1 del 08 de mayo de 2020 el conseio Directivo aprobÓ el plan

de Acción para el periodo 2020-2023 "Meior conectados Ambientalmente"

5. Que mediante Acuerdo 030 del 29 de noviembre de 2021 el conseio Directivo aprobó

et presupuesto de rngresos y gasfos de la Corporación Autónoma Regional de

santander -cas, financ¡ados con recursos propios RAPE y se adoptaron /os recursos

aslgnados en la Ley del presupuesto generat de Ia Nac¡ón para Ia vigencia fiscal del

1"de enero al 31 de diciembre de 2022".

6. Que mediante acuerdo 303 de 2016 se estableció el reglamento interno para el manelo

presupuestal de los recursos proplos de la Corporación Autónoma Regional de

Santander - CAS.
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Que en el capítulo 5 det Acuerdo 303 de 2016, el añículo 12 "Modificaciones al

Presupuesto", establece que cuando Ia mod¡ficac¡ón afecte el presupuesto de

func¡onamiento e lnversión, se requeirá del concepto favorable de la subdirección

administrativa y financiera, así como de Ia subdirecciÓn de Planeación y Ordenamiento
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De igual forma, er articuro 13 estabrec¡ó que ras mod¡f¡cacrcnes at presupuesto, deberánser aprobadas por er consejo Directivo de ra corporació4 si esfas afectan et nivet áeagregación de ras apropiaciones conten¡das en er Acuerdo por et cuat se expide etpresupuesto para la vigencia fiscal.

8' Que la subdirección Adminis.trativa y Financiera (subdirector, Tesorera y Jefe deP^res.upuesto) de Ia corporación Autóñoma Regionai de santander cas, 
""í¡r¡ro 

át iiu09 de mayo de 2022, que según ejecución plesupuestat de ¡ngresos de fecha 09 demayo de 2022, que refleja la informacign financiera de ta óorporación, ex¡s e un
superáv¡t en ios rubros presupuesfales asi;

9.

,ESCRPCTóil G
1.1.02 II'IGRESOS A/O IR'BUIAP'OS 750.221.720
1.1.02.02 Tases y dercchos edministativos 719.419.737

1.1.02.02.036.01 Evaluación de licenc¡as y trám¡tes anb¡e4tates 137.029.227

1.1.02.02.088.01 Tasa rctt¡but¡va 239,902.714
1.1.02.02.089.01 Tasa pot aprcvechamiento forcstal 342.487.796

1.1.02.03 Multas, sanciones e ¡ntereses de mora 9.025.0U
1.1.U.03.002.01 I ntere ses Tasa Retribut¡va 9.025.084
1.1.02.05 Venta dg bienes y seruicios

1.1.02.05.001 Ventas de esteblecinientas de mercado 4.389.590

1.1.02.05.001.09
Serv¡cios para la comun¡dad, soc¡ales y personales
(Publicac¡ones) 4.389.590

1.2.05 R en d i n i e nto s fi n an ci ercs 17.387.309

1.2.05.02.12 Ced¡ficac¡ones y Constancias 3.247.608

1.2.05.02.10 Publ¡cac¡ones 102.129

1.2.05.02.08 Tasa Forcstal 720.484

1.2.05.02.04 Tasa Retñbut¡va 13.244.229

1.2.05.02.06 Tasa por Evaluac¡ón Amb¡ental 72.859

Que, a su vez, el Subdirector de Administrativo y Financiero, de la Corporación
Autónoma Regional de santander cAS, con et objeto de distr¡buir el superávit financiero
a adicionar, procedió mediante ceftificación de fecha Og de mayo de 2022, a determ¡nar
Ias necesidades presupuestales específicamente en mater¡a de gastos de
Func¡onamiento de Ia entidad, recomendando efectuar ta adición de esfos recursos a/
presupuesto de funcionamiento de la vigencia 2022 por la suma de VEINTTSIETE
MILLONES QUINIENTOS TREINTA MUL SETECIENIOS S'EIE PESOS MCTE
($27.530.707) así:
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2 Gastos 27.530.707

2.1.2 Adquisición do bienes y servrcrbs 27.530.707

2.1.2.02
Adquisiciones dihrentss de
acfivos 27.530.707

2.1.2.02.01 Ma,eü ales y sum ¡ni stros 27.530.707



Productos al¡ment¡c¡os, bebldas Y

tabaco: ,¡-rt¡les, prendas de Yesf¡r Y RECURSOS

2.1.2,02.01 de cuerc- cafetería PROPIOS 2381302 27.530.707

11.

10. Que, de conform¡dact con el artículo 24 de la Ley 344 de 1996' se deben destinar los

,""r."o" que corresponden a las Transferencias at Fondo de Compensación Ambiental

OOr IA SUÁA dE SETENTA Y CINCO MILLONES VEINTIDOS MIL CIENTO SETENTA

YDOS PESOS MCTE ($75'022'172) así

Que la subdirección de Ptaneación y ordenamiento Ambiental, con el obieto de

distibuir et superávit a adicionar, procedió mediante ce¡tificación de fecha 09 de mayo

de 2022, a determinar las necesidades presupuestales específicamente en materia de

inversión ambiental, con el propósito de foftalecer la ejecución /as acciones operat¡vas

y misionales de la entidad, en aras de cumplir los obietivos establecidos en el PIan de

Acción institucional denominado "Meior conectados ambientalmente", recomendando

efectuar Ia adición al presupuesto de inversión de Ia vigencia 2022 por la suma de

SE'SC'E'ITOS CTJARENTAY SIETE MILLOTVES SE'SC'EITOS SESEVTA Y OCHO

MtL }CH}CIENTO9 CUARENTA v Uw PESOS MCTE ($647'668'841) así:
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3 TOIAL 
'ÍIVERS'OÍV

617.668.E11

SEC¡OR NúAENIE 647.668.U1

32320fim102

Fottabcinhn|]o de
prucesos
rnísioneles, contol,
vigilench e inryto
del uso, neneh y
aprcvechan¡etto de
,os ¡cct 

'5osnefuñtes. 111.711.017

3L3201.320102.2.3.2

Adqublc¡ón de
¡ienes v sew¡c¡os 11t.711.01f

3232ü 3m02.2.3.2.02.

Adgu¡sicio¡es
diihnntes de
aclivos 411.714.017

3 2.3 201.320 | 02. 2.3. 2.02.02

Adquisk¡ón de
seryicíos 411.111.017

i 2.3 20 1.3 20 I 02. 2. 3. 2. 02.02. N8.

Sen4cios presbdos
a les empr€sas y
sewicios de
o¡oducc:tón 411.714.017

32.3 20 1. 320 1 02.2.3. 2. 02.02. N8.0 1. 8i93 1

Tnnílat lhenc¡as

anb¡entales y el
m ejo de la v¡ger¡c¡a

e|' los fie¡rpos
eslablecraos por la
bv.

I¡SA
FORFST¡L 32 3201 839J1 151.U3.f26

32.3 20 t. 3 20 1 02.2.3.2. 02.02. 008. 02. 83931

Tranllat carces¡úes
de agudyeln ek
de h v¡gencia en los

liernpos estab/ec¡dos

00t B tev.

EVALUActóN
L,CElvClC/AS

AMBIENTALES 32 3201 8393r ,02.826.56s

32.3201.3201 02 2.3.2.02.02.008.04 83jL

'fnnílat Nmisos de

aprovecham¡ento
forestal ! él nane¡o

I¡SA
FORES¡AL 32 3201 83931 151.113.726
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de Iav¡gencia en (os

¡¡enpos eslab/ec¡dos

3n3ü -
O¡denaniento,
Prctección,
Consery.ac¡ón,
non¡toteo, Uso
Efic¡ente y cestión
lntégnl del Recutso

Se.,¡/bs preslados a
/as enples¿s y
se¡v¡cios de

esludlos, d¡seños,

conslrucc¡ón u

opt¡nizacbn de

Sis¿ernas de
tratanento y
c)nducchn de €6¡uas

rcstduales del área
Utbana, rural y
sec¿ores.

12. Que la secretaria General ceftificó el día cinco (5) de mayo de 2022, que et proyecto de
acuerdo por el cual se aprueba una adición en el presupuesto de ingresos y gasfos de
funcionamiento e inversión de la corporación Autónoma Regional de santander-cAS,
financiados con recursos propios rape para la vigencia fiscat 2020, se ajusta at
ordenamiento jurídico vigente en mater¡a de presupuesto público e igualmente at
manual de presupuesto que r¡ge esta área al interior de la Corporación.

13. Que en virtud de Io anterior es procedente adicionar el presupuesto de ingresos y
gasfos de func¡onam¡ento e inversión financiados con recursos propios de la vigencia
fiscal 2022, Ia suma de SEIESCIE/VTOS CINCUENTA MILLONES DOSCTE TIOS
vEtNTtuN MtL SETESCTEVIOS VETNTE aESOS MCTE ($750.221.720)

14. Que, con base en lo anteriormente expuesto.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la adición al presupuesto de ingresos de la
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS, financiados con
Recursos propios de la vigencia fiscal 2022 la suma de SETESCTENTOS CINCUENTA
MILLONES DOSC'EflTOS VEINTIUN MIL SETESCIENTOS VEINTE PESOS MCTE
($750.221.720), así:
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1.1.02 ,,VGRESOS'VO T RI B UT A RIOS 750.221.720

1.1 .02.02 Iasas v derechos administrativos 719.419.737

1.1.02.02.036.01
Evaluación de l¡cencias y trámites
ambientales 137.029.227

1 .1 .02.02.088.01 Tasa retr¡but¡va 239.902.714

1 .1 .02.02.089.01 Tasa por aprovechamiento forestal 342.487.796

1.1.02.03 Multas. sanc¡ones e intereses de mora 9.025.084

1.1.02.03 002.01 /nfereses T a sa Retr¡ b ut¡va 9.025.084

1.1.02.05 Venta de bienes v servicios

1.1.02.05.001 yenfas de estabrecimientos de mercado 4.389.590

1 .1.02.05.001 .09
Serv,¿los para /a comun¡dad, sociales y
Derson al e s ( P u bl icac¡o nes) 4.389.590

1.2.05 Rend i m ientos f i n a n c i e ros 17.387.309

1.2.05.02.12 Ce ft¡f ¡cac¡o n e s v Con sta nc¡ as 3.247.608

1.2.05.02.10 Publ¡cac¡ones 102.129

1.2.05.02.08 Tasa Forestal 720.484

1.2.05.02.04 Tasa Retribut¡va 13.244.229

1.2.05.02.06 Tasa Dor Evaluación Amb¡ental 72.859

ARTICULO SEGUTVDO; Aprobar la Adición al presupuesto de Gasfos de funcionamiento
de Ia CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANIANDER _ CAS fiNANCiAdOS CON

recursos prop¡os de la vigencia fiscal 2022 la suma de CIENTO DOS MILLONES
QUINIENTOS CINC'JENTA Y DOS MIL OCHOSCIENTOS SEÍE'VIA YIVUEYE PESOS

MCTE ($1 02.552.879), así :
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2 Gasfos 27.530.707

2.1.2 Adouisición de bienes y se/vícíos 27.530.707

2.1.2.02

Adqu is¡ciones dif erentes de

act¡vos 27.530.707

2.1.2.02.01 Mate ales y sum¡n¡stros 27.530.707

2.1.2.02.01.002

ProductB al¡nenticios, bebidas y
tabaco: textiles, prendas de vesl¡ry
Droductos de cuero- cafetería

RECURSOS
PROPIOS RAPE) 2381302 27.530.707

PtiiEstÁ

Gasfos 75.022.172

2.1.8

Gaslos por tributos, tasas,
contribuciones, mulfas, sanciones
e ¡ntercses cle moñ 75.022.172

2.1.8.4 Contribuclones 75.022.172

2.1.8.04.13
Contdbuc¡ón - Fondo de
Com pensac¡ó n Ambiental

RECURSOS PROPIOS
(RAPE) 75.022.172

44
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J TOTAL INVERSION 617.668.U1

32 SECTOR AI'BIEME 647.668.811
Foñaleciniento de
procesos misrb¡rres,
contrcl, vigilanc¡a e
tunpacto del uso, n¡enejo
Y aqrcvachaniento de
,os fec¡¡|sos rrafu¡¿ros. 411.7t4.017

3nnt320102.23.2
Adquishión de b¡enes y
seryícrbs 411.711.017

3nnfin|0L2.3.2.02
Adqu¡s¡ck nes díle¡entes
de acfivos 411.714.017

3 2. 3 20 t.3 201 02.2.3.202.02 4lgu¡s¡ción de seryhios 111.711.017

3nnfi201mn.2.0202N8.

Sery¡{rios preshdos a ,as
ernprcsas ysery¡clbs de
Noduccbn 111.711.017

32. 320 1. 320 1 0?.2.3.2. 02.02.008.0 1. 8393 1

Ínn¡lat l¡cenc¡as
antb¡entales y el nanejo
de la vigenc¡a en los
t¡enqs eslablec¡dos por la
lev.

¡ASA
FORESIAI 32 3201 83931 t54.113.72i

3nn1 3201 02.2.3 2.02.02.008.02.83931

Tnn¡lat conces¡ones de
aguay eln ek de la
vtgenc¡a en bs t¡en¡os
eslabbcklos Dor la lev.

EVALUACION
L/CEMC/C¡S
AMBIENTALES 32 3201 83931 1M.826.fis

32. 320 1. 320 1 02.2.3.2. 02. 02. N8.0 4. I 3931

Tran¡la( pemisos de
aprcvechanbnlo forcstal y
el naneh de la vigenc¡a en
,os t empos eslab/ec¡dos

DOT B IEY,

IAS/4
FOREST¡L 32 3n1 83931 151.U3.726

32.3203

3n3- GESÍION
INTEGRAL DEL
RECURSO HIORICO. 23t951.821

32.3203.320s03

3n3B . O|denaniento,
tuotección,
Consevac¡ón,
tlonitorco, Uso Eñ.,¡enae
y Gest¡ón lnteg,nl del
Recu6o Hítttico. 235.951.821

3nnnn3$.2.3.2
Adqu¡shbn de b¡enes y
seryicíos 235.9U.821

3 2.3203.320303. 2.3.2. 02
Adq u ¡s ¡c¡o ne s d¡hrcntes
de ¿cfivos 235.954.821

3 2. 3 203.3 20303. n. Lm 02 A d qu is i c ión de se N ic ios 235.9tl.821

3 n n3 3 n3$. 2.3. 2. 02. 02. N8.

Servir¡os prEst¿dos a tas
e¡rpres¿s y Seryr?ios de
Drodttccbn 23.595.82

3 2. 3 203. 3 20303. 2. 3. 2. U. U. 00 8. 02. 8399 0

Se¡vicios prestados a /as
empresss y sgwicbs de
Dtúuccbn

rASA
RETRIBUfIVA 32 3203 83990 23.595.182

3 2.3 203.3 2U U. 2.3. 2.mU.009

SERVIC'OS PARA ¿A
co UNtDAD, SOCIALES
Y PERSOIVAI.ES 212.359.342

32.3203.320303.2.3.2.U.n.N9.01.941 1 0

Cofnanciac¡ón pan
estudios, drbeños,

construcc¡ón u

optiníz&hn de S¡stenas
detalan¡ toy
conducc¡ón de aguas
tesiJuales del érca
Uhana. Malv seclorcs.

TAS¡
RETRIBUfIVA 32 3203 94110 212.359.312

4ryTl9uLo TERCERO:, Aprobar Ia adición at presupuesto de Gasfos de lnversión de ta
coRPoRAcloN AUTóNjMA REGI2NAL DE SANTANDER - cAS financiados con
recursos prop¡os de la vigencia fiscat 2022 la suma de SElsclEñtro s aUARENTA y stETE
MILLONES SE'SC'E'VTOS SESEA'rA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN
PESOS MCTE ($647.668.841), así:
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ARTICULO CUARTO: Forma parte integral del presente Acuerdo, la certificación de
superávit expedida por la Subdirección Administrat¡va y Financiera (Subd¡rectot, Tesorera
y Jefe de Presupuesto) de Ia CAS, Concepto Favorable de adición de recursos de
Funcionamiento expedida por el Subdirector Administrativo y Financiero, Ceftificación de
Viabilidad de adición a los proyectos del PIan Anual de lnvers¡ones POAI 2022, exped¡da
por la Subdirección de Planeac¡ón y Ordenam¡ento Amb¡ental y Certificación de la
Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.

ARTICULO QUINTO: El presente acuerdo rige a paftir de la fecha de su aprobación

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el M
2022.

San Gil (Santander), a los diecisiete

MIGUEL MA ENTO DURAN CARL E8}IES?CTREYES MONSALVE
Delegado del de Santander General - CAS
Presidente del Consejo Directivo - CAS
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San Gil, mayo 09 de2022

CONCEPTO DE VIABILIDAD FINANCIERA

Una vez analizada la ejecución del presupuesto de Ingresos de la Corporación
Autónoma Regional de Santander con corte a 09 de mayo de 2022,y de acuerdo a
la certificación expedida por la Tesorera y el Subdirector Administrativo y Financiero
de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, se evidencia que existe
un superávit correspondiente a los Recursos Propios de la Entidad, los cuales
ascienden a la suma SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DOCIENTOS
VEINTIUN MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS MCTE (9750.221.720), de tos
cuales CIENTO DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MtL
OCHOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($102.552,879)
corresponden a gastos de funcionamiento. Por lo tanto, una vez analizadas las
necesidades pendientes de atender, se recomienda rcalizat la distribución de los
recursos para funcionamiento de la siguiente manera:

RECOMENDACIÓN DE ADICION

A su vez, de conformidad con el artículo 24 de la ley 344 de 1996, se deben destinar
los recursos que corresponden a las Transferencias al Fondo de Compensación
Ambiental así:

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO
Subdirector Admin istrativo y Financiero
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CONCEPTO PREVIO Y FAVORABLE PARA EL TRAMITE DEL PROYECTO DE
ACUEROO DE ADICION EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS YGASIOS DE

FUNCIONAMIENTO E INVERSION DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DE SANTANDER-CAS, FINANCIADOS COÍV RECURSOS

PROPIOS RAPE. PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022

DE: Subdirección de Planeación y Ordenamiento Amb¡ental

Según lo contemplado en el Acuerdo No. 303 de fecha mayo 23 de 2016, del Consejo
Directivo de la CAS, por el cual se establece el Reglamento Interno para el manejo
presupuestalde los recursos propios de la CAS, en el capltulo 5, articulo 12 "Modificaciones
al Presupuesto", se establece que cuando la modif¡cac¡ón afecte el presupuesto de
Inversión, se requerirá del concepto favorable de la subdirección de Planeación v
Ordenamiento Ambiental.

En este sentido y según certificación expedida por la Subdirección Administrativa y
Financiera (Subdirector, Tesorera y Jefe de Presupuesto) de la Corporación Autónoma
Reg¡onal de Santander Cas, certificó el día 09 de mayo de 2022, que según ejecución
presupuestal de ingresos, refleja la información financiera de la Corporac¡ón, en la cual
existe un superávit en algunos rubros presupuestales por la suma de SEIESCTENIOS
CINCUENTA MIL¿O'VES DOSC'E'VTOS VEINTIUN MIL SETESCIENTOS VEINTE
PESOS MCTE ($750.221.72o), así:

@ or'got.. @ onta<trno$(i¡{o{.(o @ m:*r crauira 0l 8tx,tt917f,0t)

s
ffi
g

ff
K
i.::_,

tr, ¡für(pü - 5a¡ ú& su{¡&tu6¡
t*n-;iilI '9 it3¡.,,iitlrr¡ {¡t¡¡1,:,l'3ó l¡
L! uj8t¡t - ,¿¡rt6, " t¡3 j6á¡ t*i{' frü{¡it!fti¡¡ 

'0l(.tár¡t I L X]9[r5 Id: ¡AEú¡ L|l {fi| . afi}
rmlx¡trd{¡¡a¡v¡! (.¡Irnt! t0Éltú95' .,e$t!1¿¡lf,¿r'9.¡x¡rg¡i r¡

¡¡nüa¡f¡tll.¡l
{* r¡8 {ao tp :A ¿!qü!B
[$lq hhiif¡
l* n¡89¡5 t)(' 5fft , t002
{rl5ct¡t0)F tteó
tñ¿ta,gtÁryta

n¡üs:
l¿ffr¡ t,¡F ll - {l
t¡:lr (¡,r¡e.

bl¡¡Jm¡¡ üt $fl - &l
!i¡:kftl¡t¡}e
ña¡9¡gá.40r¡0

,0@m0
ú& 15t'tl-JS
Ltn3gr7t
t¡t ¿Ft . ¡!0r
(rfxdn46et¡t,
lda$üü¡1l0L{t

f&u
{¡rr€ill49-l{
E¡nld !4f&o Pdr¡
t¡: n¡¡P¡ ¿{, ]&l . }{rQ
O¡hüil{8lt¡t,
t,fr2lrellt}' t

1.1.02 ,,VGRESOS ilO TRIBUTARIOS 750.221.720
1.1.02.02 fasas y derectros adminis{'}$ws 719.419.737

1.1.02.02.036.01
Evaluac¡ón de licencias y trám¡tes
ambientales 137.029.227

1 .1.02.02.088.01 Tasa retibut¡va 2s9.902.714
1.1.02.02.089.01 Tasa por aprovecham¡ento forestal 342.487.796

1.1.02.03 Multas, sanciones e intereses de mora 9.025.0U
1 .1.02.03.002.01 /nfeleses Tasa Retri b utiv a 9.025.084
1.1.02.05 Venta de bienes v se¡yicios

1.1.02.05.001 Ventas de eshblecimientos de mercado

1 .1.02.05.001.09
Servicios para la comun¡dad, sociales y
personale s ( P u bl icaciones) 4.389.590

1.2.05 R en d i m i e nto s f i n a n cie ro s 17.387.309
1.2.05.02.12 Certificac¡ones v Consfancias 3.247.608
1.2.05.02.10 Publicaciones 102.129



1.2. Iasa Foresta/

1.2.05.02.04 Tasa Retribut¡va 13.244.229

1.2.05.02.06 Tasa por Evaluación Ambiental 72.859

Del total de los recursos reflejados en Superávit, se dest¡narán a ¡nversión el valor de
SE'SC'E'VTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES SE'SC'E'VTOS SESEÍVTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($647.668.841), asr:
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Sorvbicr p'rsbdo! . ,¡s
arprpsas y sew,b¡os d9
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rcsdudes &l árca

De los recursos de inversión disponibles para adicionar al presupuesto General de
Ingresos y Gastos de la Corporación vigencia 2022, se considera procedente la
viabilidad para fortalecer las actividades misionales, y metas que aún se encuentran
desfinanciadas o se requieren fortalecer en los proyectos del plan de Acción "Mejor
Conectados ambientalmente" para la vigencia 2022.

Cordialmente,

Prcyedo: Leonatdo A. Pacheco

GOMEZ
y Ordenamiento Ambiental
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CERTIFICA QUE:

lIployecto de acuerdo "PoR EL 
^UAL 

sE APRUEBA .INA ADI?I}N EN ELPRESUPUESIO DE ,,VGRESOS Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO E INV'RSIóN DELA coRpoRActóu euró¡'tone REctoNAL oeieñie¡toen -cAs, FtNAic¡A:Dós
COIV RECURSOS PROP'OS RAPE, PARA LA VIGENCIA FISCAL ZIíZZ;;, ."-áI""ti A
ordenamiento jurídico v¡gente.en materia de presupuesto púbrico e iguatmeñtá-ai;;á;ar
de presupuesto que rige esta área al interior de la Corporación.

La presente certificación se expide el cinco (05) de Mayo de 2022, en la ciudad de san Gil,
Santander.

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General CAS

@ ,ut.goo,.o I contactenos@c.r.gov.ro I Unea Gratulta 0t 4000 912600

s
ffiI
ffi

{,t PfiItoPtt - 5¡¡ 6|l
tdrPr¿¡ 2 li'9 , ilij ¡¡rto l¡ Pl¿y¿

feli t2r¡925 72,{0765 , t:Jt6ó8
(.1¡r¡rll I I ) 201*075

BUCARAMANGA
C¡l'e 3ó N" :ó-48

Edillcio 5!r¿ Ol¡.¡n¿ 303
Iél: 72!392-i Exr.4oo1-4@2

Celular(3toFlJ769s
(.!b!.r¡crar9¿@o'.!óv co

3mn¡[ür:n¡ra[Jt
(¡¡lo ¡E con (n 28 e{üi¡l
8¿ri! P¿l¡nlr¿

T.l: 723811, &. tm1 - J002
fthl.n{ll0)81J7696
l. ¡l 5i¡Xt5.gov.Co

üÁreA
Arañ, il'll '{l
8¿ io (en!!.
¡.1 :2189¡5 l¡r 6ú01 - t402
(Nl¡¡.t:t110|2t12L0
mahq¡6t4.qov-co

50(ú8t0
Gll€ Ié N. ¡2,38
T.[ t!3892S
trr l0¡1 , 200¡
(.ld¡r{310)f80r29l
ro(0rm€,(at!ar.(o

v:1I1
a¡|r.r¿ a ¡,9 -i4
8¡rfo A$¡lleo P¡n¡
Ll: 7238925 bú. lml , 1002
&lLr:(310)t15769t
rekrdia!or.(o


